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Víctor Surribas García

Presidente

Bis. Mayo de 2006

A los Corredores y Corredurías de Seguros de toda España

Apreciados compañeros,

Ante la numerosa respuesta que he tenido a la carta del pasado 25-5-2006, me veo en la obligación de dirigirme de nuevo a todos vosotros para tratar de corresponder a la expectación generada y, a la vez, contestar a las diferentes preguntas y cuestiones planteadas.

De forma resumida, el tema que más consultas ha generado ha sido el de la posibilidad del cobro de honorarios profesionales. Las preguntas más recurrentes han girado sobre el cómo se puede hacer y cuáles son las ventajas e inconvenientes que eso puede producir. En otro orden de cosas, también ha habido gran preocupación por la falta de unidad de los profesionales ante la competencia y sobre el doble juego que practican algunas entidades con sus “líneas directas”  apoyadas en la sombra por entidades financieras.

En primer lugar,  me gustaría enviar un agradecimiento muy especial a todos aquellos colegas que, además de enviarme sus dudas, me han felicitado efusivamente por la iniciativa. Algunos son socios de AIPS , pero muchos otros no. Muchas gracias a todos, pero sobretodo a los que no sois socios de AIPS, la mejor forma de animarme es que os afiliéis. Ese es el mejor apoyo que podemos recibir de vosotros. Tal como os comenté en la anterior carta, afiliarse a AIPS no significa que os deis de baja de ninguna otra parte. Estamos hablando de unir, no de segregar y necesitamos todo vuestro apoyo.

Respecto del cobro de los honorarios profesionales, siempre hemos sido conscientes que nuestra profesión es aún más de oferta, que de demanda, es decir, que la iniciativa de contratar un seguro es mayoritariamente ofrecida más que demandada por el cliente. En estos casos, cuando estas ofreciendo, es más difícil pasar un recibo de honorarios profesionales que cuando el cliente te está demandando un asesoramiento o un servicio (cosa que casi siempre ocurre en otras profesiones).

A pesar de este hándicap, esta asociación ya lleva mucho tiempo trabajando en un sistema transparente, automático y sencillo e integrado en el programa de gestión individual de cada profesional, para  que de una forma natural y asumida por los clientes, se puedan cobrar honorarios profesionales en todas sus variantes, es decir: 

Cuando el asesoramiento termina con la contratación de un seguro

Cuando sólo hay asesoramiento pero no se contrata ningún seguro

Cuando hay asesoramiento y servicio, pero no contrato, y

Cuando se produce la renovación (cartera)

Por supuesto, siempre existe la opción de que el corredor, por su propia iniciativa o interés, decida no cobrar los honorarios a un determinado cliente o en una determinada póliza. Pero esta es su propia decisión, no se la impone nadie. 

En cuanto se apruebe la Ley, lo podremos poner en marcha.

Referente a las ventajas e inconvenientes, creemos que son obvias. De entrada se eliminará la total dependencia de un sistema de retribución (comisiones) que las marcan unilateralmente las entidades, por lo tanto el corredor ganará en independencia, además se avanzará en la línea correcta de retribución a los profesionales, ya que la comisión es la forma de retribución a los vendedores, comerciales, distribuidores,.... y honorarios es la forma de retribución a los profesionales y los empresarios.

En definitiva, el corredor recibirá una retribución mucho más justa por la importante labor de asesoramiento y servicio que desarrolla, pudiendo dedicar más tiempo y recursos a que esa atención y asesoramiento sean cada vez más eficaces, personalizados y dirigidos a revalorizar el plus que representan.

Los inconvenientes que apreciamos, tal y como ha quedado redactada la nueva Ley, es que nuestros competidores tratarán de utilizar en nuestra contra el “sobrecoste” de los honorarios (se cobren o no). Nosotros hemos de tratar que el cliente aprecie que somos independientes, que le presentamos un análisis objetivo, que siempre nos tendrá a su lado cuando lo necesite. El cliente tiene actualmente muchas posibilidades (canales) de contratar un seguro, cuando nos elija a nosotros debemos hacerle ver el valor que representamos para él.

Además de esto, también estamos ultimando una “carta de condiciones”  (no un contrato de agencia), en donde se contemple (independientemente de las comisiones, que son gastos de gestión externa) el cobro a las entidades de unos gastos o suplidos, por las tareas administrativas que sistemáticamente nos traspasan y que no son ni comisiones, ni incentivos,  ni honorarios, ya que se encuadran dentro de sus gastos de gestión interna.

Respecto de las “líneas directas” he de decir que nos preocupan muchísimo por la inestabilidad que producen en todo el sector y en el mercado. Las oscilaciones de precios que fomentan, perjudican al sector y confunden a los clientes. Hasta ahora nadie ha explicado el supuesto ahorro de costes que representa su “teórica” falta de estructura, ya que independientemente que su sistema de atención telefónica, etc, deje mucho que desear, los enormes costes en publicidad permiten generar serias dudas de que realmente tengan menos coste y por lo tanto puedan ofertar mejores precios. Las sospechas de presunto dumping están más que justificadas.

Sin embargo, creo que nuestro principal competidor vendrá de la banca-seguros. Somos de la opinión que la nueva Ley los ha dejado en una situación de privilegio en clara ventaja respecto a los demás. Se ha creado una figura a su medida y en muy poco tiempo notaremos las consecuencias.

Esperemos que la DGSFP reaccione y, al menos en el apartado de la formación, promulgue unas condiciones equitativas para todos, en beneficio de los clientes.

Recibid de nuevo mi saludo más cordial

P. D.:Para afiliarse a AIPS, entrar en la WEB: www.aips.info y rellenar el formulario que aparece en la sección de afiliación.

Los que ya sois socios de AIPS enviad este mensaje a colegas de vuestro entorno para tratar de concienciarlos de la necesidad de su apoyo.

